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Resumen

La participación de los grupos de interés (GI) en los máximos cuerpos colegiados (MCC) de las univer-
sidades de América Latina es un buen argumento al momento de referirse a los niveles de democrati-
zación de estas instituciones educativas. Las entidades públicas, conforme a sus normativas, suelen 
incluir al menos a los GI internos en sus cuerpos decisionales, en contraste con las privadas, que se 
caracterizan por tener modelos de participación más limitados, puesto que admiten en sus MCC solo 
a los representantes de los propietarios de la institución. En este artículo se pretende analizar la cons-
titución de los MCC de las universidades latinoamericanas, con el fin de crear una tipología que fa-
cilite su ordenamiento con base en la mayor o menor participación de los GI. Se utilizó una muestra 
de 220 universidades que aparecen en la clasificación de Scimago IBER 2019 para Latinoamérica. Se 
trata de una investigación descriptiva que utiliza fuentes de información secundaria (artículos cien-
tíficos, bases de datos y normativas de universidades). En general, se encontraron relaciones entre 
los grados de participación y el régimen de propiedad de las instituciones con el predominio de una 
categoría denominada homogéneas.

Palabras clave: Gestión organizaciones complejas; Gobernanza universitaria; Máximos cuer-
pos colegiados; Teoría de los grupos de interés; Universidades.
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Composition of the highest collegiate bodies (HCB) of Latin 
American universities: an analysis based on the bylaws

Abstract 

The participation of stakeholders in the highest collegiate bodies (HCB) of Latin American universi-
ties is a good argument when referring to the levels of democratization of these educational institu-
tions. Public entities, pursuant to their regulations, usually include at least internal stakeholders in 
their decision-making bodies, in contrast to private entities, which are characterized by having more 
limited participation models, since they admit only representatives of the owners of the institution 
in their HCB. This article intends to analyze the constitution of HCB in Latin American universities, 
with the purpose of creating a typology that facilitates their organization based on the greater or 
lesser participation of stakeholders. A sample of 220 universities that appear in the Scimago IBER 
2019 classification for Latin America was used. This is a descriptive research that uses secondary 
sources of information (scientific articles, databases and university regulations). Overall, relation-
ships were found between the degrees of participation and the ownership regime of the institutions 
with the predominance of a category called homogeneous.

Keywords: Management of complex organizations; University governance; Maximum colle-
giate bodies; Stakeholder theory; Universities.

Composição dos máximos corpos colegiados (MCC) das universidades 
latino-americanas: uma análise com base nos estatutos

Resumo

A participação dos grupos de interesse (GI) nos máximos corpos colegiados (MCC) das universida-
des na América Latina é um bom argumento no momento de se referir aos níveis de democratiza-
ção dessas instituições educacionais. As entidades públicas, conforme suas diretrizes, costumam 
incluir pelo menos os GI internos em seus órgãos de decisão, em contraposição com as particulares, 
que são caracterizadas por ter modelos de participação mais limitados, visto que admitem em seus 
MCC somente os representantes dos proprietários da instituição. Neste artigo, pretende-se analisar 
a constituição dos MCC das universidades latino-americanas a fim de criar uma tipologia que facilite 
seu ordenamento com base na maior ou menor participação dos GI. Foi utilizada uma amostra de 
220 universidades que aparecem na classificação IBER 2019 para a América Latina. Trata-se de uma 
pesquisa descritiva que utiliza fontes de informação secundária (artigos científicos, bases de dados 
e regulamentações de universidades). Em geral, foram encontradas relações entre os graus de parti-
cipação e o regime de propriedade das instituições com o predomínio de uma categoria denominada 
“homogêneas”.

Palavras-chave: Gestão de organizações complexas; Governança universitária; Máximos cor-
pos colegiados; Teoria dos grupos de interesse; Universidades.
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Introducción

El sistema universitario ha cambiado profusamente los últimos años en todo el mun-
do. Este hecho ha traído consigo múltiples transformaciones que impactan el actuar 
de los sistemas de educación superior (Sánchez-Marín, Parra-Meroño y Peña-Acuña, 
2019; Cabezuelo Lorenzo y Pérez Serrano, 2009), empezando por las tendencias emer-
gentes descritas por Ganga-Contreras (2005), siguiendo con los cambios tecnológi-
cos (Rodríguez García, 2017) y terminando con las mutaciones generalizadas puestas 
en marcha a raíz de la crisis por la COVID-19 (Martí-Noguera, 2020). 

Un ejemplo de las transformaciones descritas tiene que ver con el crecimiento 
de la cifra de personas que cursan estudios superiores a escala mundial, la cual pasó 
de 33.020.442 en 1970 a 220.703.682 en 2017 (World Bank, 2017), en una tendencia 
promovida por nuevos fenómenos, como apuntan Celaya et ál. (2020) y Etura-Her-
nández et ál. (2019) y por la incrementada capacidad de gestión de datos apuntada 
por Cerrillo-Martínez (2018). En ese sentido, Latinoamérica no ha sido la excepción, 
y así lo acredita el informe del Centro Interuniversitario de Desarrollo (Cinda) que 
evidencia cómo el número de matriculados ascendió de 1.809.665 estudiantes en 
1970 a 21.756.769 en 2014 (Cinda, 2016).

Tamaña masificación influye potentemente en el financiamiento de las insti-
tuciones de educación superior e impone mecanismos de rendición de cuentas de 
los recursos otorgados como se desprende de Rodríguez-Ponce y Rodríguez-Ponce 
(2019) y Mantilla-Falcón y Urbina-Núñez (2019). Este nuevo paradigma de regula-
ción es uno de los fundamentos de la nueva gestión pública que incide de forma di-
recta en la universidad, lo cual contrasta con la idea clásica e histórica de entenderla 
como una institución autónoma académica y administrativamente que operaba en 
conjunto con un Estado, el que hasta ese momento garantizaba los recursos y su li-
bertad de actuación (Jarvis, 2014).

El financiamiento de la educación superior ha trasmutado desde una fuente 
de ingresos supeditada a los impuestos públicos hacia un sistema dependiente del 
pago de los aranceles por parte de los estudiantes (Sanyal y Johnstone, 2011). A este 
respecto, Brunner y Pedraja-Rejas (2017) expresan que las universidades deben estar 
preparadas para los cambios que enfrentarán en el contexto de una sociedad en per-
manente trasformación, que demanda una gobernanza lo suficientemente dúctil ca-
paz de adaptarse sin inconvenientes a estos nuevos desafíos, y a sus ramificaciones, 
por ejemplo, para la formación de los nuevos docentes (Guadamillas Gómez, 2015).



81HALLAZGOS | ISSN: 1794-3841 | e-ISSN: 2422-409X | Vol. 18, n.º 35 | enero-junio 2021 | pp. 77-104

Composición de los máximos cuerpos colegiados (MCC) de las universidades latinoamericanas…

En este contexto es necesario esclarecer el concepto de gobernanza que se ha 
incorporado al mundo de las universidades. Brunner y Ganga (2016) la entienden de 
manera similar a Eurydice (2008), vale decir, como el ejercicio formal e informal de 
autoridad bajo leyes, políticas públicas y reglas que articulan derechos y responsabi-
lidades de varios actores, incluidas las normas con las que interactúan, lo que incor-
pora la noción de grupos de interés (GI) (stakeholders), que buscan llegar a los acuerdos 
que los beneficien.

Lo anterior no es suficiente para explicar el concepto en la universidad, dado 
que no se especifican los límites organizacionales. Es por ello por lo que se visualiza 
en múltiples niveles, como lo estipulan (de Boer et ál., 2008) al reconocer el nivel de 
la organización (universidad) y el del sistema universitario (país). De esta manera, se 
establece que el sistema influye sobre la gobernanza de la institución, en su financia-
miento, en los recursos humanos que recluta y en la legislación que le da los límites 
a su autonomía. 

En una línea similar, Salmi (2009, 2011) resalta la importancia de la gobernan-
za universitaria cuando la aspiración es llegar a ser una universidad de excelencia 
en el ámbito de la investigación. Plantea que existen elementos comunes entre las 
instituciones de educación superior que les permiten evolucionar y destacarse a es-
cala mundial, como el talento, los recursos y, por supuesto, la gobernanza. El último 
factor implica considerar un apropiado marco regulatorio, un liderazgo inspirador y, 
finalmente, una adecuada administración.

Lazzeretti y Tavoletti (2006) mencionan la complejidad del concepto de gober-
nanza, dada la amplitud de los fenómenos que estudia a la vez, por lo que las defini-
ciones reflejan el objeto de estudio al cual se aplique. En consecuencia, se revela el 
papel de los distintos GI y sus disímiles pretensiones para con la institución universi-
taria. El hincapié se pone en el proceso y la administración de la toma de decisiones. 

Por su parte, Clark (2003) entiende la gobernanza en la universidad como las 
normas e interacción entre el Estado, la academia y el mercado; por otro lado, De 
Boer, Enders y Schimank (2007) indican que para estudiar el fenómeno de la gober-
nanza en la educación superior se deben considerar cinco dimensiones: 

1. Regulación estatal: se entiende como la noción tradicional de jerarquía en el Es-

tado. Comprende las regulaciones establecidas por el Gobierno que implican 

ciertos comportamientos esperados para las instituciones.

2. Alineación de GI: se refiere a la capacidad de las instituciones para guiarse por 

los distintos GI que ejercen influencia sobre las decisiones de la universidad.
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3. Autogobernanza académica: establecida como el poder de los GI, asociado a la 

academia interna de la universidad en la toma de decisiones.

4. Autogobernanza administrativa: involucra la jerarquización de las universida-

des como organizaciones. Implica centrarse en la forma como las autoridades 

universitarias ejercen el poder en la toma de decisiones.

5. Competencia por los recursos: esta dimensión se asocia a la participación de 

las instituciones universitarias en un “cuasi-mercado”, realidad que le impone 

el desafío de tener que encontrar “clientes” dispuestos a entregarles recursos 

monetarios, recursos humanos y prestigio para sustentar su funcionamiento.

Estas dimensiones pueden utilizarse individualmente para comprender la go-
bernanza en un país determinado, estudiando acciones y mecanismos que utilizan 
los GI para influenciar a la universidad (De Boer, Enders y Schimank, 2007).

Desde una mirada crítica, Zurbriggen (2011) postula que la gobernanza en La-
tinoamérica se ha planteado desde un punto de vista limitado, lo que implica un 
enfoque “tecnocrático y administrativista”, que no ha tenido en cuenta las conside-
raciones culturales de las organizaciones y las diferencias de interés entre los actores.

En este marco analítico se justifica plenamente la realización del presente 
trabajo, cuyo propósito central es analizar la manera como están constituidos los 
máximos cuerpos colegiados (MCC) de las universidades de Latinoamérica (factor 
significativo en la gobernanza de las universidades), con la finalidad de concebir una 
tipología que permita clasificarlos con arreglo a la mayor o menor participación de 
los GI. Se trata de una investigación descriptiva que utiliza fuentes secundarias de 
información, lo que implicó la revisión de artículos y documentos relacionados con 
el tema de las tipologías y las clasificaciones. 

Para efectos de la muestra, se recurrió la clasificación de Scimago 2019, y se eli-
gieron 220 entidades que, al menos, tuvieran 500 publicaciones científicas en la base 
de datos Scopus, entre 2013 y 2017. Las instituciones se clasificaron con base en la 
cantidad de GI existentes en sus MCC a partir de lo que establecen sus normativas 
institucionales (leyes, decretos y estatutos). 

Se identificaron diferencias desde el punto de vista de la participación de los GI, 
es decir, realidades que van desde una participación ínfima hasta otras cercanas a la 
triestamentalidad y al cogobierno. También se hallaron diferencias según el tipo de 
universidad y su origen de propiedad. 
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El papel de la universidad en la actualidad

La presencia de múltiples narrativas inherentes a su función de la universidad com-
plejiza el análisis en relación con lo que se debe esperar de una institución univer-
sitaria y es en este contexto en que la construcción de taxonomías se ve asociada a 
motivaciones específicas, como lo afirman Ortega y Casillas (2014). La importancia 
de la gobernanza reside en su capacidad para explicar las interacciones entre los dis-
tintos actores, y en cómo es ejercido el poder, involucrando a los diversos GI de una 
determinada organización. En el mundo de las universidades existen estudios que 
aplican el término desde diferentes enfoques:

• De manera conceptual (Clark, 1983; Clark, 2003; McDaniel, 1996; Trakman, 2008; 
Carnegie y Tuck, 2010).

• Para análisis comparados en Europa (Dobbins, Knill y Vögtle, 2011; Gornitzka, 
Maassen y de Boer, 2017; Antonowicz, Kulczycki, y Budzanowska, 2020; De Boer 
et ál., 2017).

• Para la gobernanza en Iberoamérica (Brunner, 2011; Brunner y Ganga, 2016; 
Brunner y Pedraja-Rejas, 2017; Ganga-Contreras et ál., 2018; Pérez, Aguilar y Ro-
dríguez, 2018; Abello Romero, Mancilla-Mancilla y Ganga-Contreras, 2019; Bena-
vides, Arellano, y Zárate, 2019).

• Para los problemas asociados con la autonomía de la universidad en el nuevo pa-
radigma (Christensen, 2011; Maassen, Gornitzka y Fumasoli, 2017; Gornitzka, 
Maassen y de Boer, 2017; Choi, 2019).

• Desde la perspectiva de mejora continua de la calidad de las instituciones (Taylor 
y Braddock, 2007; Ramírez y Tiplic, 2014; Antonowicz et ál., 2017; Salvioni, Fran-
zoni y Cassano, 2017). 

Cuando se intenta conceptualizar las universidades latinoamericanas, y espe-
cialmente su gobernanza, muchos podrían cuestionarse si de hecho es posible en-
contrar características particulares en las universidades de la región (Picarella y 
Mangone, 2020). Bernasconi (2008) se pregunta a este respecto: ¿existe un modelo 
de universidad latinoamericana? Y sostiene una argumentación histórica a partir de 
la influencia del movimiento reformista de Córdoba de 1918, como ejemplo para el 
resto de las universidades de Latinoamérica en el plano de la autonomía y el cogo-
bierno. Sin embargo, dicho modelo colapsa ante diferentes crisis: “crecimiento des-
regulado, deterioro de la calidad, politización y una pérdida de influencia frente a las 
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elites” (p. 33). A este fenómeno el autor lo denomina una crisis de legitimidad de la 
universidad latinoamericana. 

Con todo, el escenario de necesidad de cambio obliga a las entidades a transfor-
mar su gobernanza, y en este sentido está el ejemplo de Flórez-Parra, López-Pérez y 
López-Hernández (2017), quienes presentan los tipos de modelos de administración 
de las instituciones de Colombia, y cómo se han instituido mecanismos para moder-
nizarlas y permitirles alcanzar mayores grados de eficiencia y efectividad.

Tipologías de universidades

En los sistemas de educación superior, y particularmente en las universidades, se dan 
fenómenos de gran diversidad en las instituciones y sistemas. A pesar de ser entida-
des similares y con una definición clara, no existen dos universidades iguales. Esto se 
refleja en instituciones de distintas dimensiones presupuestarias, de contexto, están-
dares, fines y misiones (Dobbins, Knill y Vögtle, 2011; Brunner y Ganga, 2016; Ganga-
Contreras, Quiroz y Fossatti, 2017; Ganga-Contreras, 2017; Gornitzka, Maassen, y de 
Boer, 2017).

Dado lo heterogénea de la situación, las posibilidades de estudios dentro del 
área se vuelven complejas. Ortega y Casillas (2014) sugieren que para revertir esta 
problemática una manera adecuada de abordarla es a través de clasificaciones y/o 
tipologías que permitan un análisis en grupos y subgrupos, que son empleadas tam-
bién por varios autores (Brunner, 2011; Muñoz y Blanco, 2013; Abello, 2015; Ganga y 
Viancos, 2018). En dichos trabajos se reflexiona sobre la literatura de tipologías y la 
razón de por qué se consideran herramientas útiles para el estudio de la gobernanza 
universitaria. 

Podría sumarse, igualmente, la noción sociológica de una construcción teórica 
o ideal (Gedankenbild) esbozada por Max Weber (1904) para la reducción y simplifi-
cación del estudio de un fenómeno, así como lo planteado por John Mckinney (1968), 
que valida la postura de Weber reduciendo un tema a través de una clasificación o 
tipología. 

A tenor de lo anterior, el trabajo de Ortega y Casillas (2014) es muy útil en vis-
ta de que señala los propósitos de crear las clasificaciones, cuyo primer término se 
identifica con los fines administrativos del Estado asociado a políticas públicas; el 
segundo, con los de difusión e informativos, y, por último, con los de investigación, 
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los cuales no llegan habitualmente al público general, propósito que impulsa el 
 nacimiento de esta indagación.

Teoría de los grupos de interés

La teoría de los grupos de interés (TGI) es un planteamiento teórico usado para estu-
diar los gobiernos corporativos. Nace de los trabajos en organizaciones de negocios 
de Friedlander y Pickle (1968), quienes hablan de ocho distintos tipos de actores que 
influyen en la toma de decisiones estratégicas, entre los cuales se hallan los dueños, 
los empleados, los clientes, los financistas, la comunidad, los proveedores, el gobierno 
y los distribuidores. 

Freeman (1984) conceptualiza los GI como cualquier actor o actores que puedan 
verse afectados o afectar los objetivos tanto internos como externos de la organiza-
ción. Laplume, Sonpar y Litz (2008) afirman que Freeman es el autor más influyente 
respecto a la definición de los GI, no obstante, sustentan que su definición da mayor 
hincapié en los GI que pueden afectar a la organización, en lugar de aquellos que pue-
dan verse afectados por ella. Esta percepción se podría inscribir en un contexto de 
trabajos empíricos asociados a la empresa y la visión estratégica de la administra-
ción. Respecto a los criterios para establecer los GI, Freeman (1984) ofrece algunos 
parámetros que los definen, e identifica siete categorías: gobierno, sociedad civil, 
competidores, clientes, empleados, proveedores y accionistas.

En ambos casos es posible clasificarlos por los papeles que desempeñan en la 
organización o cómo influyen desde fuera de ella. La TGI, además de identificar a los 
distintos actores y sus funciones en la organización (Duque, 2009), también se pue-
de utilizar para estudiar el proceso de construcción de las políticas públicas, el am-
biente organizacional, el comportamiento de los actores y las intenciones, intereses, 
agendas e influencias que poseen (Brugha y Varvasovszky, 2000).

Caballero, García y Corredoira (2007) especifican los atributos de los GI en las 
universidades, basados en el poder con que cuentan, la legitimidad, la urgencia y su 
durabilidad, y con base en ese modelo identifican los siguientes actores: medios de 
comunicación, profesores, sindicatos, alumnos, antiguos alumnos, personal no aca-
démico, empresarios, administración pública y comunidad local.

En esa línea de análisis se relaciona la gobernanza con el ejercicio del poder 
y la interacción con los GI (Carnegie y Tuck 2010). Dicha postura queda ratificada 
por De Boer, Enders y Schimank (2007) cuando esbozan que entre las dimensiones  
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por estudiar de la gobernanza en la educación superior se encuentra la alineación  
de los GI. 

Investigaciones sobre máximos cuerpos colegiados  
de las universidades

Una vez identificados los GI, es imprescindible determinar su representación en 
el gobierno universitario, compuesto habitualmente en el plano estratégico por el 
equipo directivo —que regularmente es liderado por un rector o rector general— y 
que al ser una estructura superior colegiada, cuenta con un órgano que recibe múl-
tiples nombres (junta directiva, consejo superior, directorio, etc.) y, por lo mismo, se 
identifica como MCC (Ganga y Burotto, 2012). Los MCC son las máximas instancias 
decisionales dentro de las universidades (Ganga y Viancos, 2018). A través de su par-
ticipación es posible delimitar el poder de los distintos GI en la organización. Son 
equivalentes a juntas de gobierno en empresas y organizaciones no gubernamentales. 

Ganga, Quiroz y Fossatti (2017) hacen una aproximación a los gobiernos cor-
porativos e indican el papel que cumplen en los consejos y la forma de estudiarlos. 
Subrayan la posibilidad de aplicarlos a cualquier tipo de organización, incluyendo 
las universidades, asimilando los conceptos de junta directiva, consejo superior, consejo 
universitario y otros, como MCC. 

Abello (2015) aborda la significancia de los tamaños de los MCC en un grupo de 
universidades de Latinoamérica, y observa una preponderancia de participación de 
los miembros internos en sus gobiernos. Esta situación puede afectar la independen-
cia de estos cuerpos colegiados que podrían ser cooptados por ciertos grupos inter-
nos que controlen no solo el equipo directivo, sino también el MCC. De este modo, se 
afecta su rol más relevante: el de la fiscalización sobre los actos de la administración, 
como lo muestran Dixon y Coy (2007) para las universidades de Nueva Zelanda y 
para el caso de Chile, Ganga et ál. (2013).

Normalmente existen críticas cuando los MCC no son capaces de ejercer de bue-
na manera sus funciones en la universidad; por ejemplo: cuando su dimensión no 
es la más adecuada, como en Francia e Italia, donde los cuerpos colegiados poseen 
grandes cantidades de miembros, fenómeno que dificulta su actuar de fiscaliza-
ción, entre otros problemas, que incluyen, además, el conflicto de doble rol (Boffo y  
Dubois, 2005).
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Así mismo, el tamaño de los MCC es un asunto que se tiene en cuenta para la in-
dustria exportadora en Turquía. Ilhan y Kalaycioglu (2016) encontraron una relación 
positiva entre el tamaño de las juntas de esas empresas y el monto de sus exportacio-
nes. No obstante, no se podría hablar de una cantidad óptima de integrantes en las 
respectivas juntas, ni se puede afirmar que la relación positiva se generalizaría para 
otras áreas del quehacer organizacional (Beiner, Drobetz, Schmid y Zimmermann, 
2004). Por lo tanto, puede decirse que para el tamaño y la estructura de las juntas de 
Gobierno de las instituciones —cualquiera sea el área donde se desarrollan—, sería 
deseable adecuarla a la envergadura y las peculiaridades de la organización (Coles, 
Daniel y Naveen, 2008).

Hay cierto consenso en que la diversidad de la composición de las juntas de 
gobierno puede incentivar mejores prácticas de la gobernanza de organizaciones 
(Melón-Izco, Ruiz-Cabestrey y Ruiz-Olalla, 2020), debido a que posibilita la parti-
cipación de todos los actores que tienen intereses en la entidad, lo que proporciona 
una mayor cercanía a lo que la sociedad espera de ella. Del mismo modo, una mirada 
desde la óptica del género ha determinado que la participación de mujeres dentro de 
los MCC se asocia a mejores resultados, por las distintas perspectivas que aportan a 
grupos tradicionalmente homogéneos (Adams y Ferreira, 2009). 

Acerca de las universidades confesionales y las características de sus MCC, Abe-
llo y Cuyan (2014) revelan diferencias del modo de organización respecto a ciertas 
entidades privadas que poseen estructuras de nombramiento del rector disímiles a 
otro tipo de instituciones conforme al régimen de propiedad. Esto coincide con lo 
dicho por Viancos y Ganga (2020) para el caso del nombramiento de rector.

Estas investigaciones no intentan llegar a clasificar universidades, pero sí hay 
literatura que, en el caso europeo, da cuenta de comparaciones entre las composi-
ciones de los MCC de las universidades y las transformaciones ocurridas en los últi-
mos años. Se basan en determinar las funciones que cumplen los integrantes de los 
MCC (Kretek, Dragšić y Kehm, 2012), asociados generalmente al grupo de interés que 
representan:

• Los representantes del Estado cumplen un rol de supervisores y tienden a pe-
dir resultados de rendimiento estandarizados, como las acreditaciones o el 
presupuesto. 

• Los representantes de académicos, funcionarios y estudiantes, quienes defienden 
a sus representados y tienden a oponerse al liderazgo del rector. 
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• Los representantes externos, los que se asocian con la institución y su rol, y tien-
den a coligarse con la administración de la universidad. 

• Autoridades de la administración que siguen el rol del rector y muestran patrones 

ligados a papeles interpersonales y de suministrar información al MCC.

Las funciones asumidas no son homogéneas y se ven influidas por las legisla-
ciones locales, como las universidades de Austria, Países Bajos e Inglaterra (De Boer, 
Huisman, y Meister‐Scheytt, 2010). Por su parte, Aghion et ál. (2014) sostienen que 
existe una relación entre tipos de gobernanza y resultados de investigación, tanto 
para universidades de Estados Unidos como de Europa. Esta afirmación es relevan-
te, dado que, independiente de la variable económica, la forma de organizarse de las 
universidades y los grados de autonomía con los que cuentan son fundamentales 
para mejorar su quehacer.

Método

Es un estudio de tipo descriptivo que se aproxima desde el paradigma cuantitativo, y 
que utiliza el método analítico y deductivo. Para obtener datos se recurrió a fuentes 
secundarias de información, primordialmente artículos publicados en revistas cientí-
ficas, junto a la revisión de bases de datos, leyes, decretos y estatutos. Para la selección 
de las universidades se consideró la clasificación en el ScImago Institutions Rankings 
(SIR Iber) 2019, de la región latinoamericana definida por Scimago, siempre y cuando 
tuvieran al menos 500 publicaciones científicas en Scopus, en el periodo 2013-2017. 
Esta arrojó inicialmente una cifra de 232 universidades y otras organizaciones dedi-
cadas a la investigación.

Mediante una búsqueda en sus páginas web y en las de los ministerios de Edu-
cación (y/o Educación Superior, según corresponda), se examinaron las normativas, 
con el propósito de saber cuáles GI aparecían explícitamente en sus legislaciones. 
Fueron descartadas aquellas en las que no se encontró información o no tenían el es-
tatus universitario. De esa forma, se eliminaron doce universidades: las casas de es-
tudio de Cuba, Granada y Jamaica, una institución en Argentina, tres en Brasil y tres 
en México. La muestra quedó finalmente constituida por 220 universidades (tabla 1). 
A partir de ello, se desarrolló la categorización, que incluye los disímiles escenarios 
encontrados, independiente del origen de su propiedad, es decir, tanto en las institu-
ciones públicas estatales como en las privadas o privadas confesionales.
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Tabla 1. instituciones latinoamericanas analizadas para la investigación (por país e información 
disponible).

Países
Núm. de 

instituciones
Núm. de institución 

con información
Porcentaje del total 

Argentina 21 20 95,24

Brasil 105 102 97,14

Chile 24 24 100

Colombia 22 22 100

Costa Rica 2 2 100

Cuba 3 0 0

Ecuador 6 6 100

Granada 1 0 0

Jamaica 1 0 0

México 35 32 91,42

Paraguay 1 1 100

Perú 4 4 100

Puerto Rico 1 1 100

Uruguay 1 1 100

Venezuela 5 5 100

Total 232 220 94,82

Fuentes: elaboración propia, basada en estatutos de universidades e información de Sir iber 2019.

Tomando como base la definición de la muestra, se realizó una clasificación que 
considere el régimen de propiedad. Tal y como se aprecia en la figura 1, la gran mayo-
ría, conformada por un total de 163 universidades, corresponde a entidades públicas, 
33 son privadas; y 24, confesionales. 
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Públicas

74 %

Privadas

15 %

Confesionales

11 %

Figura 1. Universidades latinoamericanas por tipo de régimen de propiedad (públicas, privadas y 
confesionales).

Fuente: elaboración propia, basada en estatutos de universidades.

El predominio de instituciones públicas podría explicarse por la tradición de 
estas en el ámbito de la investigación, así como por el financiamiento público desti-
nado a tales funciones. 

Resultados

Grupos de interés
La indagación permitió identificar nueve tipos de GI similares a los establecidos por 
Caballero, García y Corredoira (2007), con la diferencia de que en este caso se consi-
dera a los representantes de los propietarios de la institución. Estos se separan en dos 
grupos: internos y externos. Los primeros son inherentes al quehacer de la institución. 
Estos son: estudiantes, académicos y funcionarios no académicos (que deberían ser 
denominados más precisamente y sin negación: funcionarios administrativos, fun-
cionarios de gestión y/o funcionarios de apoyo a la academia). Los segundos, si bien 
no actúan dentro de la universidad, sí pueden influenciar sus resultados o afectarla 
como institución. Entre ellos se encuentran: representantes de los propietarios, au-
toridades de gobierno, egresados, comunidad local (organizaciones sociales locales), 
empresarios y sindicatos. En el análisis se toman en cuenta solo los GI que tienen de-
recho a voz y voto dentro del MCC de las universidades estudiadas.
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Definición de tipologías
Las tipologías se enmarcan en una clasificación que consideró cuatro tipos de univer-
sidades: controladoras, homogéneas, participativas y diversas (figura 2).

Controladoras Homogéneas

Participativas Diversas

Figura 2. Tipologías de grupos de interés en las universidades latinoamericanas.

Fuente: elaboración propia.

Controladoras
Poseen en su MCC representantes de uno a dos GI distintos, lo que implica que el poder 
no necesariamente se encuentra distribuido en partes iguales, aunque al menos dos 
grupos diferentes gozan de derecho a voz y a voto. Se espera que en esta categoría se 
sitúen mayoritariamente universidades donde estén presente representantes de pro-
pietarios y académicos. 

Homogéneas
Los miembros del MCC representan entre tres y cuatro GI, siguiendo la idea de la tries-
tamentalidad o cogobernanza (Bernasconi, 2008) de algunos sistemas universitarios 
de la región. Se supone que son los MCC más comunes, constituidos principalmente 
por GI internos a la organización (estudiantes, académicos y funcionarios).

Participativas
Cuentan con cinco a seis representantes de GI. En vista de la cantidad de participan-
tes, se trataría de entidades compuestas por más de un grupo externo, y donde proba-
blemente la mayoría de las instituciones identificadas sean de carácter público.
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Diversas
Se refiere a instituciones en cuyo MCC participan representantes de siete a nueve GI, lo 
que muestra un nivel de participación extremadamente amplio, y que es posible que 
se presente en entidades muy grandes y relevantes para su radio de influencia directo.

Aplicación de las tipologías 
La figura 3 detalla cómo más de la mitad de las instituciones seleccionadas (116 del 
total) entran en la categoría de homogéneas; en segundo término, se encuentran, en la 
misma condición, las categorías controladoras y participativas, con 50 instituciones en 
cada caso. Finalmente están las del tipo diversas, que solo se ve en cuatro casos.

22,73 %

52,73 %

22,73 %

1,82 %

0,00 %

10,00 %

20,00 %

30,00 %

40,00 %

50,00 %

60,00 %

Controladoras Homogéneas Participativas Diversas

Figura 3. Universidades latinoamericanas por categoría de tipología (controladoras, homogéneas, 
participativas y diversas).

Fuente: elaboración propia.

Resultados por régimen de origen de las universidades
Se llevó a cabo una aproximación basada en el origen legal entre derecho público y 
privado. En las universidades privadas se establecieron dos tipologías de origen: pri-
vadas laicas y privadas confesionales, siguiendo la línea de Abello y Cuman (2014) y 
Brunner (2011). Se entiende como las confesionales a aquellas entidades en las que 
sus controladores eran miembros de religiones constituidas o instituciones derivadas 
de congregaciones. Se excluyeron aquellas de inspiración religiosa o misional, y solo 
se tomaron a las que en su constitución definían que los controladores representaban 
ciertos grupos religiosos.
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La figura 4 resume la situación de las instituciones públicas, donde predominan 
las clasificadas como homogéneas, con prácticamente el 60 % (97 en total), con casi el 
cuarto de los casos. Le sigue la categoría participativa, con 40 entidades. Por último, 
están las controladoras y las diversas, con 22 y 4, respectivamente.

 

Controladoras
13,50 %

Homogéneas
59,51 %

Participativas
24,54 %

Diversas
2,45 %

Figura 4. Tipología de grupos de interés en universidades públicas de latinoamérica.

Fuente: elaboración propia.

Las instituciones privadas, a diferencia de las públicas, son principalmente de 
la categoría controladoras, con un poco más de la mitad de los casos; situación espera-
ble, ya que sus directorios suelen estar asociados a empresas privadas; 18 pertenecen 
a esta categoría; 11, a la de homogéneas, y 4, a la de participativas. Si bien era bastante 
probable que no entraran en la categoría diversas, es llamativa su presencia en la de 
participativas (figura 5). 

Las instituciones confesionales que se encuentran dentro del estudio son solo 
24. A pesar de ello, los resultados son distintivos respecto de su clasificación. Al igual 
que las instituciones privadas laicas, estas no poseen la categoría diversas. Sin embar-
go, la condición de participativas tiene una mayor proporción, pese a quedar en tercer 
lugar frente a las homogéneas. Finalmente, las controladoras, con una cifra de 10, son 
mayoritarias, con más del 40 % (figura 6).
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Controladoras
54,55 %Homogéneas

33,33 %

Participativas
12,12 %

Diversas
0,00 %

Figura 5. Tipología de grupos de interés de universidades privadas laicas de latinoamérica. 

Fuente: elaboración propia.

Controladoras
41,67 %

Homogéneas
33,33 %

Participativas
25,00 %

Diversas
0,00 %

Figura 6. Tipología de grupos de interés en universidades privadas confesionales latinoamericanas.

Fuente: elaboración propia.
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Resultados por país
Brasil, con 102 universidades, es la única nación con presencia en todas las categorías, 
fenómeno que se puede asociar a que es el país con mayor cantidad de instituciones. 
Argentina es lo opuesto a Brasil, en razón de que incluye 20 instituciones que se ciñen 
solo a la categoría homogéneas. Los resultados de Chile y Colombia son llamativos, 
dado que ambos países aportan al estudio instituciones públicas, privadas y confesio-
nales, cuentan además con una cantidad similar de estas (24 y 22 respectivamente). 
No obstante, se observan diferencias en cuanto a las tipologías. En las universidades 
chilenas el mayor porcentaje recae en las controladoras, mientras que en Colombia, en 
las participativas; por tanto, es posible asumir que en las universidades colombianas 
hay mayor participación de los GI. 

México se distingue porque de las 35 casas de estudio analizadas, 31 son de ca-
rácter público, ubicadas preferentemente en las categorías controladoras y homogé-
neas, por lo que no se podría hablar de un amplio grado de participación de GI. 

El que la mayoría de las universidades latinoamericanos estén situadas en la 
tipología homogéneas, con más de la mitad de los casos, podría reflejar la idea de una 
participación limitada, circunscrita a GI mayoritariamente internos (tabla 2).

Tabla 2. resultados por país de tipología de universidades en latinoamérica, como porcentaje del total de 
casos.

Países
Controladoras 

(%)
Homogéneas 

(%)
Participativas 

(%)
Diversas 

(%)

Argentina 0,00 9,09 0,00 0,00

Brasil 2,27 25,00 17,27 1,82

Chile 6,82 4,09 0,00 0,00

Colombia 3,18 2,73 4,09 0,00

Costa Rica 0,00 0,91 0,00 0,00

Ecuador 0,00 2,27 0,45 0,00

México 9,55 4,55 0,45 0,00

Paraguay 0,00 0,45 0,00 0,00

Perú 0,91 0,91 0,00 0,00
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Países
Controladoras 

(%)
Homogéneas 

(%)
Participativas 

(%)
Diversas (%)

Puerto Rico 0,00 0,00 0,45 0,00

Uruguay 0,00 0,45 0,00 0,00

Venezuela 0,00 2,27 0,00 0,00

Total 22,73 52,73 22,73 1,82

Fuente: elaboración propia.

Las universidades incluidas en el estudio, enmarcadas dentro de las que más 
publicaciones científicas generan, según Scimago, revelan que mayoritariamente su 
participación se ve reducida a pocos GI. Se presume que ello se debe a su rigidez nor-
mativa cuando se trata de las instituciones públicas, y en el caso de las privadas, a 
criterio de orden por parte de los controladores. 

Predominan las que poseen de tres a cuatro distintos GI (homogéneas). Dada su 
composición, es muy difícil que en aquellas instituciones se presenten externos no 
controladores de la universidad. Esto puede afectar sobremanera su vinculación o 
la captación de nuevos recursos, como sugiere la literatura para las instituciones del 
hemisferio norte. 

El fenómeno descrito no es análogo en todos los países donde su legislación im-
pone la participación de GI externos, como empresarios o exalumnos. Los casos en 
los que hay una amplia representación de estos en el MCC habitualmente se asocian a 
un asambleísmo en la universidad. Desde el punto de vista de la cantidad de GI, ello 
se da en una minoría de instituciones solo en Brasil. Aun cuando la idea de los sena-
dos universitarios se torna atractiva, desde el enfoque de la gobernanza en la región 
la situación se ve limitada en cuanto a la participación interna de los GI.

Conclusiones

Conocer la composición de los MCCde las universidades latinoamericanas es de suma 
importancia, especialmente en el contexto actual, cuando la sociedad exige cada vez 
más un nuevo modelo de universidad, capaz de responder a los múltiples retos im-
puestos por la sociedad del conocimiento; una universidad que desempeñe realmente 
su rol como motor impulsor del desarrollo de los países.
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Los diferentes GI demandan mucha más información tanto en cantidad como 
en calidad, lo que debe implicar más comunicación, mayor transparencia (rendición 
de cuentas), mejor desempeño, además de redundar en una apropiada satisfacción 
de las exigencias de los usuarios. Estos y otros factores, vinculados a la nueva gestión 
pública y la responsabilidad social universitaria, se han instalado con bastante fuerza 
en la esfera estatal y particularmente de la educación superior. 

Lo anterior manifiesta la relevancia de los sistemas de acreditación y los meca-
nismos de transparencia y buenas prácticas institucionales que se han implemen-
tados en distintos países de la región, al igual que el surgimiento de rankings y/o 
clasificaciones que intentan comparar a las universidades y, en la mayoría de los ca-
sos, realizar jerarquizaciones mundiales, por regiones y países. Es en este escenario 
en el que los requerimientos de cambios en las instituciones adquieren notabilidad e 
instan a alcanzar una mayor participación de los GI externos de las universidades de 
la región. La realización de un ejercicio que indague en los componentes de los MCC 
es muy pertinente y, precisamente, ahí radica la importancia de esta investigación. 

Las universidades se ven enfrentadas por el cumplimiento de su papel en la so-
ciedad, definido por su alta responsabilidad en la formación de las personas, en la 
creación de nuevo conocimiento y en la difusión de saberes en beneficio de la socie-
dad donde se insertan. 

El trabajo muestra la existencia de diversos tipos de universidades, las cuales 
fueron analizadas desde una perspectiva de origen. Las confesionales desempeñan 
un papel misional inspirado en su propia cosmovisión del mundo, sin desconocer la 
sociedad donde se encuentren. Las privadas seculares presentan diversas misiones, 
generalmente influenciadas por sus fundadores, e intentan influir en la sociedad 
desde sus valores iniciales. Las públicas son más diversas; se espera que no tengan 
una visión particular sino integradora y, por tanto, su rol es fundamentalmente plu-
ralista. Así lo denotan los resultados en los que prevalecen en categorías con mayor 
cantidad de GI respecto de las privadas laicas y las confesionales. 

Los resultados muestran diferencias en cuanto a participación de los GI. Por 
ejemplo, la situación de los países es visiblemente disímil; algunas realidades son 
más cercanas a la triestamentalidad y al cogobierno. Se observan también diferen-
cias según el tipo de universidad, su origen de propiedad y, en este caso, en la mayoría 
de las privadas se ve menos diversidad que en sus pares públicas. 

La importancia de estudiar la composición de los MCC estriba en el impacto de 
su trabajo en los resultados de sus universidades. De alguna forma, el punto de par-
tida se halla en las recomendaciones de la teoría de agencia y de grupos de intereses 
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al ámbito de los gobiernos corporativos; en este sentido, la tipología propuesta puede 
ayudar a entender si las instituciones han seguido una construcción normativa y cul-
tural participativa en el MCC, donde se representen las funciones que cada GI cumple 
en la organización.

Entre las limitaciones del estudio se puede aludir a que no se consideró la pon-
deración de la participación de los GI dentro del MCC y el haber seleccionado 220 ins-
tituciones. Esto, si bien es relevante, dejó fuera a otras universidades, ya que solo se 
eligieron aquellas que produjeron más artículos de investigación en el quinquenio 
2013-2017. 

Por su parte, sus implicaciones permiten realizar presunciones en cuanto a la 
relación de la participación de los GI y los resultados de indicadores como: calidad 
de la docencia, publicaciones científicas, eficiencia de las burocracias universitarias, 
gobernanza institucional, etc., elementos y variables que podrían ser evaluados en 
futuros trabajos investigativos. 
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